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Medellín,  veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado judicia l  de la incident ista Dist ribuciones El Cosmos S.A.S.,  frente 

al auto proferido el  día 13 de octubre de 2022,  por el  Juzgado Octavo Civi l  

del Circuito de Medel l ín,  mediante el cual  se denegó el decreto de la nul idad 

propuesta por la parte recurrente f rente a la di l igencia de secuestro 

real izada el día 28 de jul io de 2022.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

En el  procedimiento ejecut ivo con t í tulo hipotecario que ante el Juzgado 

Octavo Civi l  del  Circuito de Medel l ín promovió la señora Alba I r is Aguirre 

Valencia en contra de Inversiones Pompano S.A.S. ,  se l ibró mandamiento de 

pago mediante auto de  19 de octubre de 2021 y se decretó el embargo y 

secuestro de los inmuebles objeto de gravamen hipotecario ident i f icados con 

fol io de matrícula inmobil iaria N°024 -4151, 024-4160, 024-5032, 012-31716 y 

012-56270 (Arch ivo  d ig i ta l  09 /Carpeta  01.  Cuaderno Pr inc ipa l / 01 .Pr imera  Ins tanc ia) ;  luego 

mediante auto de 12 de mayo de 2022, una vez inscri tos los embargos 

decretados f rente a los inmuebles ident i f icados con fol io de matrícula 
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inmobi l iar ia N°012-56270 y 012-31716,  se comisionó para pract icar la 

di l igencia de secuestro a los Jueces Civi les Municipales de Girardota (Arch ivo  

d ig i ta l  14 /Carpeta  01.  Cuaderno Pr inc ipa l /01 .Pr imera  Ins tanc ia) ,  l levándose a cabo la 

di l igencia el día 28 de jul io de 2022.  

 

A t ravés de memorial  presentado por correo electrónico el día 16 de 

sept iembre de 2022, Dist ribuciones El Cosmos S.A.S. ,  aduciendo cal idad de 

poseedor del inmueble ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N°012 -

31716, presentó alegación de nul idad f rente a la di l igencia de secuestro, 

fundamentada “en el  art ículo 132 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO o 

el que corresponda del C.G.P.,  que fundamenta las causales de nul idad 

procesal”,  sol ici tando “se real ice un control de legal idad a la di l igencia de 

secuestro y SE DECRETE SU NULIDAD  por no exist i r una correcta 

individual ización o plena ident i f icación del inmueble,  puesto que la medida 

se material iza en un inmueble diferente al correspondiente a la matrícula 

012-31716 de la of icina de instrumentos públ icos de Girardota”.  (Arch ivo  d ig i ta l  

01 /Carpeta  03 .  I nc identeNul idad  D is t r i bu idora  Cosmos  /01 .Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

Mediante providencia de 13 de octubre de 2022 se procedió a resolver la 

alegación de nul idad en comento, previo traslado a la contraparte,  quien se 

opuso a la prosperidad de la misma  (Arch ivo s  d ig i ta l es  02 y  04 /Carpeta  0 3 .  

Inc identeNu l idad D is t r ibu idora  Cosmos  /01 .Pr imera  Ins tanc ia) ,  la decisión del Juzgado 

de primer grado fue negativa f rente a la sol ici tud de declarar la nul idad,  al  

considerar  el  despacho que no se conf iguraba la def iciencia señalada por 

quien la propuso, decisión ésta que fue objeto de los recursos de reposición 

y apelación subsidiaria interpuestos por Distr ibuciones El Cosmos S.A.S.  

(Arch ivo  d ig i ta l  05 /Carpeta  03 .  I nc identeNu l idad  D is t r ibu idora  Cosmos  /01 .Pr imera  Ins tanc ia) .   

 

El recurso de reposición fue resuelto mediante auto de 10 de marzo de 2013 

(sic),  providencia en la que se mantuvo incólume lo decidido (Arch ivo  d ig i ta l  

06 /Carpeta  03 .  Inc identeNu l idad Dis t r ibu ido ra  Cosm os /01 .Pr imera  Ins tanc ia) .  Pese a que 

en esa providencia fue negado el  recurso de apelación subsidiariamente 

interpuesto f rente al auto de 13 de octubre de 2022, luego de decidi rse por 

esta Magist ratura el recurso de queja, mediante auto de 30 de junio de 2023, 

luego de est imar indebidamente denegado el recurso de alzada, se concedió 

el mismo, ordenando la remisión de las di l igencias al juzgado de primer 
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grado para que,  de conformidad con lo establecido en el  art ículo 326 del 

C.G.P. en concordancia con el a rt ículo 110 íbid . ,  corr iera t raslado del escri to 

de sustentación de la  apelación a los no recurrentes, actuación que se l levó 

a efecto (Arch ivo  d ig i t a l  13 /Carpeta  0 3 .  Inc iden teNu l idad  Dis t r ibu idora  Cosmos  /01 .Pr imera  

Ins tanc ia) . ,  sin embargo, dentro del té rmino de t raslado no se recibió 

pronunciamiento alguno.   

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión así  proferida ,  la incident ista presenta recurso de 

reposición y apelación en subsidio, manifestando que en la di l igencia de 

secuestro, el  comisionado p ract icó el mismo respecto del inmueble 

ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N°012 -31716, sin dejar 

constancia de los l inderos, las personas l indantes  y ubicación del bien, 

motivo por el  cual  no se percata que se encontraba en lugar di ferente al  que 

efect ivamente corresponde, donde fueron atendidos por la señora Jackel ine 

Ibarra García.  

 

Aduce que la ident i f icación de un inmueble con el número de matrícula 

inmobil iar ia y haciendo un recorrido por el  mismo, “deja huérfana la 

ident i f icación plena ”  de éste, porque se requiere que se veri f iquen los 

l inderos y la respect iva ubicación de manera que quede clara y plenamente 

ident i f icado, ya que no basta con que simplemente se indique en la 

di l igencia de secuestro que los l inderos reposan en una escri tura  públ ica a 

modo general,  cuando en esa misma escri tura se ident i f ican varios 

inmuebles.  

 

De otro lado, manif iesta que en el caso concreto no se daban los 

presupuestos necesarios para que procediera la comisión para la di l igencia 

de secuestro, porque el comitente no es de igual o superior categoría que el  

comisionado, aunado a que el comisionado desbordó los l ímites de la 

comisión real izando la di l igencia en un inmueble muy diferente, ya que no 

fueron veri f icados ni leídos los l inderos ni  los col indantes ; de manera que al 

no veri f icarse la información contenida en las escri turas, se cont inuó en un 



P á g i n a  4  d e  8  

M    C    O    P      R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 08  2 0 21  0 0 34 3  0 3  

error por parte del  comisionado secuestrando un inmueble equivocado. 

(Arch ivo  d ig i ta l  06 /Carpeta  03 .  I nc identeNu l idad  D is t r ibu idora  Cosmos  /01 .Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

Concedida por esta misma corporación la alzada en el efecto devolut ivo , al  

momento de haberse decidido el recurso de queja (Arch ivo  d ig i t a l  04Carpeta  07 .  

Ac tuac ión  Tr ibuna lCuaderno1 /01.Pr imera  Ins tanc ia) ,  se procede a resolver de plano 

conforme lo mandan el art ículo 90 y el inciso segundo del art ículo 326 del 

Código General del Proceso, previas las siguientes:  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LAS NULIDADES PROCESALES.  

Ha sostenido la doctrina que la nul idad es una sanción procesal que priva a 

los actos y a las etapas procedimentales de sus efectos normales desde su 

ef icacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas fundamentales del 

postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la garantía 

de contradicción y las pautas propias del principi o de Juez natural.  

 

El Código General del Proceso, en su capítulo I I ,  t í tulo IV, del l ibro 2º,  

regula lo at inente a las nul idades que pueden inval idar total  o parcialmente 

el proceso, régimen que entre otros, se encuentra sometido al pr incipio de 

taxat ividad o especi f icidad, según el cual sólo const i tuyen causales de 

nul idad los asuntos previstos como tales en el  ordenamiento procesal,  de 

donde se concluye que el legislador, luego de precisar en el  inciso 1º del 

art ículo 133 de la obra en ci ta, que el proce so es nulo en todo o en parte 

solamente en los 8 casos que al l í  se enl istan, termina diciendo en el único 

parágrafo con que cuenta dicha norma, que “ las demás i rregular idades del  

proceso se tendrán por subsanadas, si  no se impugnan oportunamente por 

los mecanismos que este código establece” .   

 

En cuanto a la oportunidad para alegar las nul idades, indica el art ículo 134 

del Código General del Proceso que se podrá hacer en cualquiera de las 

instancias, antes de que se dicte sentencia o con posterioridad a ést a, si  

ocurrieren en el la. Y sobre los requisi tos para alegar la nul idad el art ículo 

135 ibídem establece en lo pert inente, que “No podrá alegar la nul idad quien 

haya dado lugar al  hecho que la origina, ni  quien omit ió alegarla como 
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excepción previa si  tuvo  oportunidad para hacerlo, ni  quien después de 

ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla” .   

2. CONDICIONAMIENTOS DE LA ALEGACIÓN DE NULIDAD.  

El art ículo 135 del estatuto procesal civi l ,  autoriza al Juez para rechazar de 

plano las nul idades procesales que se propongan, siempre y cuando se den 

las especiales ci rcunstancias previstas por el  legislador, ocupándose éste en 

los siguientes términos:  

 

La parte que alegue una nul idad deberá tener leg it imación para 
proponerla ,  expresar la  causa l in vocada y los hechos en que se 
fundamenta, y aportar  o sol ic i tar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
No podrá alegar la nul idad qu ien haya dado lugar al  hecho que la 
or ig ina, n i  quien omit ió alegar la como excepción previa s i  tuvo 
oportunidad para hacerlo ,  n i  quien después de ocurr ida la  causal  haya 
actuado en el proceso sin proponerla .  
 
La nul idad por indebida representación o por fa l ta de not i f icac ión o 
emplazamiento solo  podrá ser a legada por la persona afectada.  
 
El juez rechazará de plano la sol ic i tud  de nul idad que se funde en 
causal  d is t inta  de las determinadas en este capítu lo  o en hechos que 
pudieron alegarse como excepciones prev ias,  o la que se proponga 
después de saneada o por quien carezca de legit imación.  
 
 

3.  CASO CONCRETO.  

En el  presente caso,  la discusión radica en la negativa de la nul idad alegada 

por el  apoderado judicial  de Inversiones El Cosmos S.A.S. ,  quien sin hacer 

alusión alguna a una causal específ ica de nul idad, indica que en la di l igencia 

de secuestro del bien inmueble ident i f icad o con fol io de matrícula 

inmobil iar ia N°012-31716 se incurr ió en nul idad al no haber ident i f icado 

plenamente el bien porque no se especif icaron los l inderos ni los col indantes 

del inmueble, alegación de nul idad que valga indicarlo,  no se sustentó en 

ninguna de las causales que consagra la normativa procedimental.   

 

El juez de primer grado estudiando de fondo las i rregularidades planteadas 

negó la sol ici tud de declaratoria de nul idad, pues est imó que en la di l igencia 

de secuestro del inmueble ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria 

N°012-31716 se real izó una plena y correcta ident i f icación del bien con 

sustento en el contenido del fol io de matrícula inmobil iaria y la Escri tura 

Públ ica content iva de la hipoteca que data del 23 de marzo de 2022.  
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Nuestra legislación procesal civi l  es muy exigente en cuanto al  

planteamiento de las nul idades procesales, pues las mismas deben 

enmarcarse en las causales taxat ivamente establecidas en el C.G.P.  y deben 

cumpli rse para su alegación requisi tos como la legit imida d y oportunidad.  

 

El Juez de primer grado se ocupó del fondo de la alegación de nul idad, s in 

tener en consideración que en casos como el presente , donde no se enmarca 

la si tuación en ninguna de las causales de nul idad establecidas por las 

normas procedimentales, ni  siquiera siendo posible deducir la causal de la 

narración de los hechos que si rven de sustento a la sol ici tud,  lo que procede 

es la decisión de rechazo de plano, en tanto se considera que,  para que 

deba dársele t rámite a una alegación de nul idad , más al lá de la transcripción 

de una de las causales de nul idad, lo determinante es que la narración 

fáct ica en que se funda la alegación coincida con  el señalamiento de una 

causal,  cosa que aquí no se advierte .   

 

No impl ica el lo que en la alegación de nul idad se señale y se t ranscriba una 

de las causales taxat ivamente establecidas,  como se viene diciendo;  sino 

que, es necesario, que el sustento de la alegación efectuada coincida con 

esa causal y,  en este caso, ni  se hizo referencia a una causal específ ic a de 

nul idad, ni  los hechos permiten inferi r la,  porque incluso la norma que se ci ta 

como sustento es el art ículo 132 del  C.G.P. que ref iere al  control de 

legal idad que corresponde real izar al  juez agotada cada etapa del proceso;  

realmente lo que real iza y pretende la sociedad, de forma acomodada, es 

confundir al  despacho porque menciona que al no haberse ident i f icado el 

inmueble por sus l inderos y col indantes se estuvo en un predio diferente, 

pero sin af i rmar categóricamente que en real idad se haya estado e n un bien 

inmueble diferente, ya que incluso en el hecho cuarto del escri to mediante el 

cual se formuló la nul idad, indicó que: “El  día 28 de jul io de 2022 se real iza 

di l igencia de secuestro en los inmuebles mencionados, fecha para la cual mi 

poderdante es poseedor del inmueble que se ident i f ica con matrícula 

inmobil iar ia 012-31716 de la of icina de instrumentos públ icos de Girardota.  

Mi poderdante tal  como consta en la di l igencia adelantada no se encontraba 

en el inmueble” ,  lo cual resulta contradictorio con el argumento central de la 

alegación de nul idad porque según su narración del hecho que se acaba de 
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t ranscribi r,  sí  estuvo la autoridad comisionada en el bien a secuestrar y 

coincide con aquel respecto del cual fue decretada la medida.  

 

En síntesis, no señala el profesional del derecho, cuál  es la causal que 

invoca para pretender el  decreto de nul idad, tampoco ref iere siquiera a la 

normativa que consagra las nul idades procesales, concretamente a las 

causales de nul idad taxat ivamente señaladas  en el art ículo 133 del C.G.P.;  

nótese que los argumentos presentados aluden a si tuaciones que se según 

el recurrente, se presentaron en la di l igencia de secuestro y sobre las cuales 

hubo pronunciamiento por parte del juez, quien le indicó que en su sent i r no 

comportaban vicio suf iciente para comprometer la val idez de lo actuado.  

 

Quiere signif icar lo anterior que todos los argumentos que soportan el 

recurso de apelación, no se compadecen con la real idad procesal ni  si rven 

para dejar sin piso una actuación que no le fue favorable, pero que no riñe 

con el respeto por el  debido proceso y el derecho de defensa de ninguna de 

las partes, ni  menos aún for jan ninguna de las causales de nul idad 

taxat ivamente consagradas y a las que debe ceñirse una alegación en tal  

sent ido, se rei tera por el  principio de taxat ividad que rige en tratándose de 

nul idades procesales; cuando menos comportarían, una i rregularidad que ya 

tuvo oportunidad de alegar en la oportunidad procesal precisa y que pueden 

entenderse saneadas . 

 

4.  COLOFÓN Y COSTAS. 

Los anteriores argumentos son suf icientes para despachar 

desfavorablemente la alzada y,  en consecuencia, conf irmar la providencia de 

primer grado,  pero dejando claro que es  por exist i r varias si tuaciones que 

conl levan el rechazo del incidente de nul idad planteado por el  apoderado de 

la parte actora.  

 

No obstante,  la resolución de la instancia  ser negativa para la parte 

recurrente, no habrá lugar a imponer condena en costas, toda vez que no se 

causaron. Lo anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365  del Código 

General del Proceso.   
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 13 de octubre de 2022, proferido 

por el  Juzgado Octavo Civi l  del Ci rcuito de Medel l ín ,  advi r t iendo que la 

conf i rmación de la negativa es en el sent ido de indicar que la nul idad 

aducida se rechaza de plano.  

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(F i rma  e lec t rón ica  con forme a l  a r t í cu lo  105  de l  C.G .P .  en  concordanc ia  con la  Ley 2213  de  

2022)  
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